
    
	
        
        
        
        
            
                
                    [image: ]
                    Gómez-Acebo & Pombo
                
                
                
                    	Áreas y Sectores
	Grupos especializados
		Customised Alliance
	Brexperts
	Plan de Recuperación para Europa
	Impuesto Mínimo Global



	Sectores
		Administración Pública
	Alimentario
	Automoción y Movilidad Sostenible
	Private Equity
	Deportes y Entretenimiento
	Distribución
	Energía
	Farma y Salud
	Fondos de Inversión
	Hoteles y Ocio
	Infraestructuras
	Inmobiliario
	Seguros y Fondos de Pensiones
	Servicios Financieros, FinTech e InsurTech
	Sostenibilidad
	Tecnología, Medios y Telecomunicaciones (TMT)
	Transporte y Logística
	Venture Capital y Startups



	Áreas de práctica
		Bancario y Financiero
	Concursal
	Corporate Compliance
	Derecho Contable
	Derecho de la Competencia y de la Unión Europea
	Financiación de proyectos
	Fiscal
	Fusiones y Adquisiciones
	Gobierno Corporativo
	Inmobiliario
	Laboral
	Medio Ambiente
	Mercado de Capitales
	Mercantil
	Penal Económico
	Procesal y Arbitraje
	Propiedad Industrial, Intelectual y Tecnología
	Público y Regulatorio
	Reestructuraciones y Situaciones Especiales
	Regulatorio Financiero
	Urbanismo






	Personas
	Publicaciones
	Publicaciones académicas
		Actualidad jurídica
	Análisis
	Boletines y guías



	Publicaciones de negocio
		Enfocadas al negocio
	GA_P Competencia






	Eventos

                    
                    	Conócenos
	Sobre nosotros
		5 razones para confiar en GA_P
	Socios Fundadores
	Consejo de Administración
	Desde 1971



	Compromiso con la sostenibilidad
		Medioambiente
	Social
	Gobernanza






	Encuéntranos
	Únete
	Comunicamos

    			

                
                
                    
                        
                    
                    
                        
                        
                    

                    
                    
                    
                    

		
				
                    ES
			




                    
                    
                      
                      
                      
                      
                    

                

                

            

		 
        
        
            
                
                    
                        
                        
                    

                    
                

            

        

        

    
        Publicaciones

    




    
         VOLVER AL LISTADO DE PUBLICACIONES
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                1. La venta de la unidad productiva de las sociedades en concurso ha devenido en la actualidad un fenómeno habitual en los Juzgados Mercantiles, en especial de los de Cataluña que cuentan con el apoyo expreso de la Direcció General d´Industria de la Generalitat de Cataluña.

 Esta solución concursal permite continuar con la actividad empresarial, asegura el mantenimiento de los puestos de trabajo y evita la destrucción del tejido empresarial. Desde la perspectiva del comprador, éste puede delimitar el objeto de adquisición (una, varias o todas las unidades productivas que conforman la empresa) sin los pasivos ni las contingencias ocultas que pudiera haber en la sociedad transmitente...
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                Rescisión de la compensación en el concurso de acreedores

                29 de febrero, 2024

                                La compensación es un acto de disposición patrimonial del concursado, por lo que, cumpliéndose los requisitos del artículo 226 del Texto Refundido de la Ley Concursal, es susceptible de rescisión concursal

                            
        
	
            
                Las acciones de reintegración que no fueron ejercitadas antes de la conclusión del concurso pueden hacerse valer con posterioridad cuando se acuerda su reapertura

                27 de febrero, 2024

                                La indicación por la administración concursal, en el informe al que se adjunta la lista de acreedores y el inventario y en el informe previo a la petición de conclusión del concurso por insuficiencia de activo, de que no existían acciones viables de reintegración de la masa activa, no impide su ejercicio cuando el concurso es reabierto

                            
        
	
            
                La interrupción de la prescripción de las acciones frente al concursado prevista en el artículo 155.1 del Texto refundido de la Ley Concursal no se extiende a las que el concursado puede ejercitar frente a terceros

                13 de febrero, 2024

                                No es procedente la interpretación extensiva del precepto porque su finalidad es favorecer la posición jurídica de los acreedores del concursado, compensando la paralización de sus ejecuciones
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